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RESOLICION N* 94.1.1.1, 1054 
PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIA: DE UITO >> aio torn 0) 

YMla as mbr loe a e 
CONSIDERANDO? * A O A 

. pr > t- rn 

QUE el 10 de mayo de 19%, se ha otorgkamte el Motaria Vigésimo Octavo 
del cantón Quito la escritura pública de, constitución de oRIMEC ORTENTAL, 
MEDICAL DEL. ECUADOR Coke i 777 Ss - : 

MU 
QUE la Dra. María nas ra Vera be solicitado la aprobación de 

: ' e kecto há A Presentado mes Re certifica- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

      

  

    

  

    

das de la misma; 

QUE en el pre Ente ; 

detalles constan nv el A 3 $ a 

referido; —- AOTARATS1IDAR 3 
QUE el Departamento" Jutíalc” de Compantacmiain an SA zu0 17 o. Derecho 

Societario, mediante memorando N* DIC.94.910 de 17 de mayo de 1994, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez gue considera 

== que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N* ADM. 92513 
de 13 de diciembre dz 19223 

  

ESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de ORIMEC ORIENTAL MEDICAL DEL 
ECUADOR C.A., con domicilio en Quito, con un Capital autorizado de TRESCIENTOS 
MILLONES DE SUCRES (5/300'000.000,00) y suscrito de CIENTO CINCUENTA MILLONES 
DE SOCRES (s/157*990.000,009).+ dividido en 150.009 acciones ordinarias y nomina- 

tivas de UN MIL SUCRES (S/1.000,00) de valor cada una, de conformidad con 

7 los términos constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONTR que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito 

tome nota al margen de la matriz de la escritura píblica que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCFRO.- DISPONER «que el Registrador Mercantil del nantón Quito: 

a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 

y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la ley de Recistro, 

> ARTICULO CUARTO. PISPONER cue un extracto de la referió: oocritura se puslique, 

una vez, en mo de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 

de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedie 

COMUNIQUESE.- DADA 

Quito. 2 18 MAY 1994 

        

de Compañías, en 

  

Pablo Ortiz Gercía 

fumo 

  

 



Con esta fecha queda inscrita la pre- 

seme Resolución bajo el No. UZE... 

del Zegistro Mercantl romo 122..Se 

dá asf cumplimiento a lo dispuesta 

adan Cs vio a do 

MB . 2: 22 

PL o, «,. 1 el 

! <  «gOsto     
cel musmo A E A de 

EL REGTSTRÁDOR 
Dr. Gustavo García Banderas 

e 
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